
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00201-00

DEMANDANTE: CARMEN MARITZA GONZÁLEZ MANRIQUE

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  se  hace  necesario

reprogramarla audiencia. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y  CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el  artículo 80 del  C.P.L.,  para el  día  JUEVES

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA

HORA DE LAS DIEZ (10:00 A.M.) DE LA MAÑANA la cual realizará en

la plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos

electrónicos, digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas

las    solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de

demanda  y  expedientes  administrativos  deben  ser  remitidos  en  un

único  archivo  PDF  sin  claves  ni  restricciones,  so  pena  de  hacer  la

devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Dte:
info@torras.co
valeaguirre20@yahoo.es 
Demandado: 
Ddo:
dvargascalnaf@gmail.com  
calnafabogados.sas@gmail.com
notificaciones@godoycordoba.com
jduarte@godoycordoba.com  

 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de febrero de 2022
Por ESTADO N°  033 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00210-00

DEMANDANTE: HENRY GARCÍA PALENCIA

DEMANDADO: SOCIEDAD COMERCIAL ACUACONTROL LTDA. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  se  hace  necesario

reprogramarla audiencia. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y  CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el  artículo 80 del  C.P.L.,  para el  día  JUEVES

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA la

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos,

digitalización    y  conformación     de     expedientes”,  todas     las

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la

documental.  Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Demandante:
HEGAPA60@GMAIL.COM 
luchogame@hotmail.com 
demandado: 
griveros@acuacontrolltda.com
info@legalpartner.co

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de febrero de 2022
Por ESTADO N°  033 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00212-00

DEMANDANTE: OCTAVIO GIRAL CAMARGO

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  se  hace  necesario

reprogramarla audiencia. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y  CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el  artículo 80 del  C.P.L.,  para el  día  JUEVES

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA

HORA DE LAS NUEVE (09:00   A.M.) DE LA MAÑANA   la cual realizará

en la plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos,

digitalización    y  conformación     de     expedientes”,  todas     las

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la

documental.  Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Dte:
asesoriasytramitessiglo21@yahoo.es
ananidiagarridogarcia12@yahoo.es 
Ddo:
dvargascalnaf@gmail.com  
calnafabogados.sas@gmail.com

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de febrero de 2022
Por ESTADO N°  033 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00233-00

DEMANDANTE: MARTHA INÉS URREA ORTIZ

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDOS

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  se  hace  necesario

reprogramarla audiencia. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y  CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el  artículo 80 del  C.P.L.,  para el  día  JUEVES

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA

HORA DE LAS NUEVE Y TRENTA   (09:30 A.M.) DE LA MAÑANA   la

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

BNC/

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos,

digitalización    y  conformación     de     expedientes”,  todas     las

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la

documental.  Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Dte:
juanfernando@sinergiapro.co 
juanfercamacho@hotmail.com 
marthau2206@gmail.com 
Ddo:
dvargascalnaf@gmail.com  
calnafabogados.sas@gmail.com
abogados@lopezasociados.net 
jairar.bp@gmail.com
jair.atuesta@hotmail.com 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de febrero de 2022
Por ESTADO N°  033 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
RAD. 110013105007-2017-00705-00 

 
DEMANDANTE: FREDY ALBERTO MURCIA BUSTOS
DEMANDADA: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES Y OTRO

 
Bogotá, D.C., 18 DE FEBRERO DE 2022

 
Al Despacho del señor Juez, en la fecha el presente proceso informando
que fue allegado escrito de desistimiento de la demanda por parte de la
demandante, su apoderado y coadyuvado por el apoderado de la pasiva.
Sírvase Proveer. 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
18 DE FEBRERO DE 2022

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el la
parte  demandante,  el  apoderado  de  la  parte  demandante  y  con
coadyuvancia  del  apoderado de las  demandadas,  presentan solicitud de
desistimiento de la demanda. 
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 314 del Código General del
Proceso, y por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 316 ibidem,
se ACEPTA el desistimiento de la demanda de la referencia.  
 
En firme la presente decisión, ARCHÍVESE las diligencias.  Sin costas a las
partes.
 
 
 

EL JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C. 

 

mc

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

Bogotá D.C 24 de febrero de 2022 

Por ESTADO Nº.033 de la fecha, fue notificado el auto
anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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